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FUERO 2020-350 

 
 
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso Fuero Laboral instaurado 
por COMPAÑÍA DE SERVICIOS COMERCIALES SAS contra MIGUEL ANGEL 
ORTEGA MUÑOZ, informándole que la parte demandada solicita entrega de título. 
Sírvase proveer.   
 

  
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

Secretario  
  

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

  
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, frente a la solicitud de 
entrega de título efectuada por el señor MIGUEL ANGEL ORTEGA MUÑOZ identificado 
con cedula de ciudadanía No 80.243.960, verificado el sistema de autorización electrónico 
de Depósitos judiciales, se encuentra título judicial No. 400100008610343 constituido por 
valor de $1.300.000.oo, a favor del demandado, por lo que se dispone la entrega del mismo. 

 
En el expediente déjense las constancias del caso. 
 
Cumplido lo anterior, regresen las diligencias a su sitio de archivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

  
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
 
 
 
 

 

Yaps 
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